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ANEXO 1 ANEXO III

Ficha personal del alumno
Resumen de la escolaridad en el segundo ciclo de la Educación

Infantil

Curso Edad Nombre y domicilio del Centro Firma del Director
y sello del Centro

r
FOTO

Datos personales y familiares

Apellidos ,. .
Nombre Fecha de nacimiento .
Lugar .........•................................................................
Domicilio habitual Tcl~fono
Cambio de domicilio .
Teléfono de contacto en caso de urgencia .
Nombre de la madre o tutora : o ••• Edad
Estudios y profesión . .
Nombre del padre o tutor o ••• o ••••• " Edad .
Estudios y profe,sión _ .'.............. ._..
Número de hennanos Lugar que ocupa entre ellos .
Convivencia de otras personas en el bogar familiar .

Observaciones sobre la escolaridad (1);

Fecha de finalización del ciclo

Datos médicos El tulor o tutoro El Director o Directora

Estado de salud aeneral .
Vacunaciones .
Observaciones médicas significativas . .

Fecha de ingreso en el Centro .
Fecha de baja en el Centro .

(1) Se consignarán cuantas circunstancias enraordinarias concurran en el regimen
de escolarización del alumno.

El Director o Dire<:tom. Sello del Centro.

Fdo.:

ANEXO n
25821 ORDEN de 12 de noviembre de /992 sobre evaluación

en Educación Primaria.

Observaciones sobre la escolaridad (1);

Resumen de la escolaridad en el primer ciclo de la Educación Infantil

(1) Se cOQsi¡pJarán cuanw circunstancias extm.ordinarias concurran en el regimell
de escolariz..aci6n del alumno.

Cuno Edad Nombre y dom1cillo del Centro Firma del Director
y seUo del Centro

-

.

I

La Ley Orgánica 1/1990; de 3 de octubre. de Ordenación General
del Sistema Educativo. establece en su articulo 1S Que la evaluación
de los procesos de aprendizaje de los alumnos de Educación Primara
será continua y global.

El Real Decreto 100611991. de 14 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado~ del 26), por el que se establecen las enseñanzas mínimas corres
pondientes a la Etlul:adún Primaria, dispone en su arik:ülú 13 que
el Ministerio de Educación y Ciencia, previo infonne de las Comu
nidades Autónomas. determinará los elementos básicos de los informes
de evaluación. así como los requisitos fonnales derivados del proceso
de evaluación que sean precisos para garantizar la movilidad de los
alumnos. Tales elementos básicos han sido establecidos ya por la Orden
de 30 de octubre de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado» de JI de
noviembre ).

Por otra parte, el Real Decreto 1344/1991. de 6 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13). por el que se establece el currículo
de la ,Educación Primaria precisa en sus artículos 10 Y 11 el carácter
de la evaluación y su ámbito. que se extiende a los aprendizajes de
los alumnos. a 10<; procesos de enseñanza y al propio proyecto curricular
y regula el sistema de promoción de los alumnos al ciclo siguiente.
Asimismo. el citado Real Decreto en su artículo 13 encomienda al
Ministerio de Educación y Ciencia la responsabilidad de dictar las
nonnas de procedimiento pertinentes en materia de evaluación y pro
moción de los alumnos.

Regulado ya el curriculode la Educación Primera por los Reales
Decretos anteriormente citados. procede concretar normas de evalua
ción. coherentes con los objetivos que la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo y los Reales Decretos que establecen
el curriculo asignan a la Educación Primaria a fin de que los maestros
de este nivel educativo dispongan de un instrumento que regule y facilite
la evaluación de los alumnos. la de su práctica docente y la del propio
proyecto curricular.

En consonancia con las disposiciones citadas en la presente Orden.
la evaluación se plantea como un instrumento al servicio del proceso
de enseñanza y aprendizaje y se integra en el quehacer diario del aula
y del Centro educativo, Se convierte aSl en punto de referencia para
la adopci.ón de medidas de r~fuerzo educativo o de adaptación curricular.

El Director o DirectoraEl tutor o tutora

Fecha de fmatización del ciclo
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parlj el aprendizaje de los ~lumnos y pam la corrección y mejora del
proceso educativo.

En virtud de 10 expuesto ~y previo informe del Consejo Escolar
del Estado. este Ministerio dispone:

Pri'ne.-o.-La presente Orden sera de aplicación en los Centros publi~

cas y privados situados en el ámbito territorial de gestión del Mini.sterlo
de Educación y Ciencia que impartan las enseñanzas correspondientes
a la Educación Primaria establecida en la Le)' Orgánica I ¡' 1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

1. Carácter de la evaluación

Segundo.-l. La evaluadon en la Educación Prim!1ri.a será global,
referida al conjunto de capacidades expresadas en los obJetIvoS generales
de la etapa y los criterios de evaluación de I~s d¡fere~tes áreas. Estos
objetivos y criterios. adecuados a las caraetenstlcas propms del alurnnad:0
y al contexto sociocultural del Centro, serán el punto de referencm
pennanente de la evaluación.

2. La evaluación tendrá. asimismo, carácter continuo, considerán
dose un elemento inseparable del proceso educativo, medi!mte· el cual
los maestros recogen la infonnación de manera pennanente acerca
del proceso de enseñanza y del proceso de aprendizaje de sus al~os.

3. La evaluacion tendrá, en consecuencia, un carácter fonnatrvo,
regulador y orientador del proceso educativo, al proporcionar una infor
mación constante que permite mejorar tanto los procesos como los
resullados de la intervención educativa.

Tercero.-I. Corresponde al Claustro de Profesores aprobar los
criterios de evaluación y promoción de los alunmos, que formaran
parte del proyecto curricular.

2. Corresponde a los maestros. en el marco. ~e las ~ctrices
scúaladas en el proyecto curricular. adoptar las deCISiones pertinentes
acerCA de las tecnicas e instrumentos de evaluación Que consider~n
mas adecuados y fonnular los juicio!> oportunos acerca del aprendizaje
de sus alumnos.

JI. DocumellTos de eva(uación

CUarto.-Las observaciones relativas al proceso de e,,-aluación se
consignaran en los documentos que regula la Orden de 30 de octubre
de 1992. por la que se establecen los elem~ntos bt.sicos de los informes
de evaluación, de las enseñanzas de régimen general reguladas por
la Ley Orgánica 111990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, así como los requisitos formales derivados del
proceso de evaluación que son precisos para garantizar la movilidad
de los alumnos, de acuerdo con las instrucciones que alli se establecen
y con las que detennina la presente Orden. La apreciación sobre el
progreso de los alumnos en el aprendizaje se expresará en los siguientes
términos: Progresa adecuadamente (PA), cuando sea esa la situación,
o necesita mejorar (NM), en caso contrario.

Quinto.-l. Toda la infonnación relativa al proceso de evaluación
se recogerá, de manera sintética, en el expediente académico del alumno.
que se aju<;tari. en su contenido básico al modelo que f¡gu.ra en el
anexo 1. En el expediente academico figurarán, junto a Jos datos de
identificación del Gentro y los datos personales del alumno, la fecha
de matricula., los resultados de la evaluación, las decisiones de promoción
y, en su caso, las medidas de refuerzo educativo o de adaptación
curricular.

2. Cuando el alumno promocione al ciclo siguiente, se consignará,
en su expediente académico, la apreciación de su progreso en los tér
minos anteriormente indicados~ En el caso de los alumnos que pro
mocionen al ciclo siguiente sin haber alcanzado los objetivos progra
mados, deberá reflejarse en el· expediente la fecha de consecución de
los mismos.

Seno.-l. Al término de cada uno de los ciclos se consignarán
los resultados de la evaluación en las actas correspondientes. Estas
se ajustarán en su contenido básico al modelo que figura en el
anexo n.

2, Cuando fuera necesario adoptar medidas de refuerzo educativo
o de adaptación eunicular, esta circunstancia se hará constar en las
actas de evaluación. .

Séptimo.-l. La custodia y archivo de los expedientes y de las
actas de evaluación corresponde al Secretario del Centro. Dichos docu·
mentos se conservarén en el Centro. mientras este exista. Las Direc
ciones Provinciales proveerlÍJI las medidas adecuadas para su conser
vación o traslado, en el caso de supresión del mismo.

2. A partir de los datos consignados en las actas, se elaborará
un informe de los resultados de la evaluacción fmal de los alumnos.
según el anexo nI. Una copia del mismo será remitida al Servicio
Provincial de Inspección Técnica de Educación antes del dia lS de
julio de cada curso académico.

Oetavo.-l. El Libro de Escolaridad es el documento oficial Que
refleja los resultados de la evaluación y las decisiones relativas al progreso 
académico de los a1WlU10S. SU contenido es el que establece el
anexo 1de la Orden de 30 de octubre de 1992.

2. La custodia del Libro de Escolaridad corresponde al Centro
en que el alumno está escolarizado.

Noveno.-l. Los infotme-s de evaluación individualizados consis
tirán en un docu,nen.o elaborado por los. tutores, en que se dé cuenta
de la situación del alumno, en el momento en Que !OiC emíte del infonne,
respecto a la consecución de los obje~i~os estable~id?s. Su finalidad
es proporcionar datos relevantes que faCiliten la contmUldad del proceso
de aprendizaje de los alumnos a lo largo de la etapa.

2. Los infomles de evaluaci6n a que se refiere el apartado .anterior
incluirán los datos respecto a los logros y dificultades en relación con
los objetivos generales y los criterio!> de e'\o'8luacion de las diferentes
áreas. las medidas de refuerzo educati\!o o de adaptación curricular
que hubieran sido aplicadas y otros aspectos que, a juicio del tutor,
resulten de ínteres.

3. Los tutores elaboraran un infonne individualizudo ordinario
al fmalizar cada año académico. Al término de cada dclo, estos informes
anuales se pondrán a disposici6n del tutor o tutora del grupo, del
ciclo siguiente.

4. Asimismo elabororán un informe individualizado extraordinario
cuando algún alumno se traslade a otro Centro sin ~oncluir el año.
En es10s casos los informes se atendrán a lo que dispone el punto
decimoctavo de la Orden de 30 de octubre de 1992.

Décimo.-euando un alumno se traslade a otro Centro sin haber
concluido la etapa. el Secretario del nuevo Centro solicitara al del
Centro de origen el Libro de Escolaridad y el info~e de eval~ció~
que proceda, bien el correspondiente al fmal ?el an!, académiCO. SI
el traslado se produce al término del mismo. bIen el informe extraor
dinario a que se refiere el punto noveno. 4, de la presente Orden.
cuando el traslado se produzca durante el año académico.

m. Desarrollo del proceso de evaluación

Undécimo.-Al comienzo de la Educación Primaria los tutores de
los grupos de alumnos realizarán una evaluación inicial de lqs ~smos.
Dicha evaluación íncluira los datos relativos a su escolanzaclón en
Educación Infantil y la historia escolar correspondiente, junto con los
datos médicos o psicopedagógicos que revistan interés para la vida
escolar. y quedará reflejada en el expediente acadé~co. Dicha inf0.f
maci6n deberá completarse con otros datos obtcOIdos por el p:OPI.O
tutor sobre el punto noveno de partida desde el que el alumno mlCla
los nuevos aprendizajes.

Duodécimo.-Al final de cada año escolar el tutor' consignará los
datos mas relevantes e: la evaluación en el informe escrito a que
se refiere el punto noveno de esta Orden.

Decimotercero.-t. Al término de cada ciclo, se procederá a rea·
lizar una estimación global del avance de cada alunmo en la consecución
de los objetivos de la etapa y de los objetivos y criterios de evaluacion
establecidos en las diferentes áreas.

Esta valoración se trasladará- al aeta de evaluación fmal de ciclo,
al expediente académico del alumno y al Libro de Escolaridad, en
los términos establecidos en el punto cuarto de la presente Orden.

2. En los documentos de evaluación aludidos se hará constar.
igualmente, si se han tomado medidas de refUerzo educativo ? de
adaptación cunicular. Esta circunstanccia se expresará en los ténnmos:
Refuerzo educatiyo (RE), adaptación curricular (AC). •

3. Como consecuencia de la evaluación fmal de ciclo, el tutor,
teniendo en cuenta los informes de los otros maestros especialistas
y. en su caso, de los maestros de appyo, decidirá si el alumno promociona
o no al ciclo siguiente, o a la etapa siguiente. si la decisión se adopta
al ténnino del último ciclo de la Educación Primaria.

4. Cuando la decisión a que se refiere el apartado anterior comporte
la no promoción al ciclo o etapa siguientes, el tutor deberá .tomarla
previa audiencia de los padres o tutores del alumno. CuaIQUlem que
sea la decisión fmalmente adoptada, ésta irá acompañada de una indi
cación de medidas educativas complementarias encamInadas a con
tribuir a que el alumno alcance los objetivos programados. La ~aturaleza
de las medidas se hará constar en el informe de evaluaclón a que
se refiere el punto noveno de esta Orden. que corresponda al fmal
de ciclo.

S. La decisión de que un alumno pennanezca un año más en
la Educación Primaria sólo podrá adoptarse una vez a lo largo de
la etapa, tal como establece el articulo 11.4 del Real Decreto 1344/1991,
de 6 de septiembre.

IV. Información a iasfaml/las

Decimocuarto.-l. Corresponde a los tutORS informar regularmen
te a los padres o tutores legales de sus alumnos. Esta infonnación
se referirá a los objetivos establecidos en el proyecto curricular y a
tos progresos y dificultades detectados en la consec:ución de los mismos.

2. Esta infonnación se realizará por escrito, al menos con una
periodicidad trimestral. A este fm los centros .eJaborarin modelos de
comunicación, de acuerdo con lo establecido en sus proyectos
curriculares.

3. Cuando la situaci6n lo aconseje, los tutores mantendrán entre
vistas o reuniones de grupo con los padres o tutores Jeples para favo
recer la comunicaciÓn entre el Centro y la familla.

,,'
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4. En todo caso, antes de adoptar la decisión de que un alumno
no promocione y deba pennanecer un ano más en el ciclo. el tutor
oirá a los pádres o tutores legales del' alumno y I~s comunicará la
naturaleza de las dificultades asi como las medidas complementarias
que se propone adoptar con vistas a subsanarlas.

V. Evalllación del proceso de enseflan=a y del proyecto curricular

Decimoquinto.-Los maestros evaluarán los procesos de enseñanza
y su propia práctica docente en relación con el logro de los objetivos
educativos del currículo. Igualmente evaluarán el desarrollo del proyecto
curricular emprendido.

Decimosexto.-La Comisión de Coordinación Pedagógica propondrá
al Claustro de Profesores. para su aprobación. el plan de evaluación
de la, práctica docente y del proyecto curricular. Este plan incluirá
precisiones acerca del momento en que la referida evaluación ha de
efectuarse y de los instrumentos necesarios para facilitarla.

Decimoséptimo.-La evaluación dél proceso de enseñanza y de la
práctica docente. además del aruUisis especifico del proyecto curricular.
deberá incluir los siguientes elementos:

La organización del aula y aprovechamiento de los recursos del
Centro.

El carácter de las relaciones entre maestros y alumnos y entre los
mismos maestros, asi como la convivencia entre los alumnos.

La coordinación entre los órgaó.os y personas responsables. en el
Centro. de la planificación y desarroUo .de la práctica docente: Equipo
directivo. Claustro de Profesores, Comisión de Coordinación Peda
gógica, Tutores y Maestros especialistas y de apoyo. •

La regularidad y calidad de la relación con los padres o tutores
legales.

Decimoctavo.-Entre los aspectos de! proyecto curricular que habrán
de someterse a evaluación figurarán los siguientes:

La adecuación de los 'objetivos programados, a las caraeteristicas
de los alumnos.

La distribución equilibrada y apropiada de los contenidos.
La id.oneidad de la metodología y de los materiales curriculares

empleados.
La validez de los criterios de evaluación.

La pertinencia de las medidas de adaptación curricular adoptada::;
para los alumnos con necesidades educativa'i especiales

Decimonoveno.-Entre los medios que pueden utilizarse para la ...alo
ración de los aspectos sometidos a evaluación pueden incluirse. entre
otros. los informes de la Inspección Técnica de Educación. las apor·
taciones que sobre la evaluación o alguno de sus aspectos puede aportar
el Equipo interdiscipUnar correspond.iente, las opiniones de los órgano,"
colegiados del Centro. así como las opiniones formuladas por los tutores
como resultado de la evaluación del aprendizaje de Jos alumnos.

Vigésimo.-l. Los resultados obtenidos en la evaluacion del apren·
dizaje de los alumnos y del proceso de enseñanza seI"lirán para modiiic,lf
aquellos aspectos de. la práctica docente y del proyecto cumcu!ar q:JC
se hayan detectado como poco adecuados a las características de los
alumnos y al contexto del Centro.

2. Los resultados de la evaluación deberán ser incluidos en la
Memoria anual del Centro.

VI. Disposiciones adiciona/es

Primera.-La evaluación de los alumnos con necesidades educativas
especiales se regirá, con carácter genera!, por lo dispuesto en la presente
Orden. Este Ministerio regulará los procedimientos para la elaboración
del dictamen de escolarización destinado a los alumnos con necesidades
educativas especiales. Este documento se adjuntará a sus respcctívos
expedientes académicos.

Segunda.-Corresponde a la Inspección Técnica de Educadón ase4

sorar y supervisar el desarroUo del proceso de evaluaccíón y proponer
la adopción de las medidas que contribuyan a perfeccionarlo. En este
sentido. los inspectores. en sus visitas a los Centros, se reunirán con
el equipo directivo. los profesores y demás responsables de la evaluación.
dedicando especial atención a la valoración y análisis de los resultados
de la evaluación de los alumnos. Para ello se hará uso del informe
de los resultados de la evaluación fmal de los alumnos (anexo 111).

VII. Disposición final

La Secretaria de Estado de Educación dictará las norma"> precisas
para la aplicación de la presente Orden.

Madrid. ·12 de noviembre de 1992.

PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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ANEXO I EDUCACIÓN PRIMARIA
(R.O. 1006/1991 de 14 de junio y R.D. 1344/1991 de 6 de !>eplicmbre)

CENTRO _

EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ALUMNO/A

Fecha de matrícula ND de expediente

DATOS PERSONALES DEL ALUMNO/A

APELLIDOS NOMBRE
Fecha de nacimiento Lugar
Provincia Paf' Nacionalidad
Domicilio Teléfono
Nombre del padre o tutor Nombre de la madre o tutora

A..c"lTECEDENTES DE ESCOLARIZACIÓN EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

Años

Nombre del Centro Localidad Provincia académicex
Ciclos Cursos

DATOS MÉDICOS O PSICOPEDAGÓGICOS RELEVANTES

Si existe evaluación de las necesidades educativas especiales y propuesta curricular, se adjuntará a
este expediente.

CAMBIOS DE DOMICILIO

Domicilio-.,. _

Domicilio _

Domicilio _

Teléfonaa _

TeléfonoO- _

TeléfonoO- _

Con fecha"- _

Localidad

se traslada al CentLLr.uo~ _

Provincia
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CCltSECUCIÓM DE OBJETIVOS POR CICLOS Y ÁREAS
ton fccha

AlEAS PIUtER CICLO SEQJNDO CiCLO TERCER CiCLO s~ra los objetivos del priIlCr cicto.

C.D. M.A. C.D. M.A. C.D. M.A. El/U SECRHARIO/A,

Conoci.iento del medio natural, social y cultural

Educación Artfstica

ell 11 11 1

Fdo.;

Educación Ffsica

ll:f:Ua Castellana y literiltura

¡lengua de la COlIU1idad Autónoma 1I 101 1I 1I 1

[lengua Extranjera ]1 11 11 1I 11 ·II~
Con fecha

Matemáticas I 11 1I 1I 11 e s~ra los objetiYO$ det seglRio ciclo.

Illel igión ]1 1I 1I 1I 1I ~
¡ EL/U SECRETARIO/A,

En e l curso __ En el curso En el curso fOO.:
•__ supera los •__ supera"""'l'O$ •__ supera~

objetivos del objetivos del ciclo objetivos del citlo
ciclo y pranociona y prCXllOCiona al y prOl1lOci ooa a
al seg\.ndo ciclo. tercer ciclo. Secundar ia.
El/la Secretario/a E(/la Secretario/a, El/la Secretario/a',
,

'do. fdo. Fdo.

C.D. = Consecución de los Objetiyos (PA = Progresa Adcc,yadollllente, tII = Necesita Mejorar) M.A. = Hedidas Adoptadas (RE" Refuerzo Educativo, AC = Adaptación Curricular).
'*"slono~

___ de de. _

~m
"<:.
¡¡
N
00
o

I
N

g

I
'"'"N

VD. BD. EL/LA DIRECTOR/A, EL/LA SECRETARIO/A,

Fdo. : - Fdo. : w

'"'"....



ANEXO Il---

EDUCACIÓN PRIMARIA
(Reales Decretos 1006/1991, de 14 de junio y 1344/1991, de 6 de septiembre)

w

'"'"
'"

ACTA DE EVALUACIÓN FINAL DEL PRIMER CICLO
CURSO ACADÉMICO /-

GRUPO: _

CENTRO _

DIRECCIÓN-------------------

LOCALIDAD _

C. P. PROVINCIA _

N' TOTAL DE ALUMNOS/AS _ PROMOCIONAN NO PROMOCIONAN

[' N' ORDEN

RELACIÓN AlfABÉTICA DE AlOOOSfAS I Á.m OE l:OIlOCIHIENTO Q
e APElLIDOS I N~9RE ] M.A. ICMN~~~GJ O.P.

-

1--

;

,~.

PA " Progresa Adecuadamente NM t Necesita Mejorear 1 M.A. = Medidas Adoptadas (RE = Refuerzo Educativo, AC = Adaptadón Curricular) 1 D.P. =Decisión sobre la Promoción
(1': Promociona, NP= No promocione)

'"".cr"

"""O
,~

~.

l
'"'"'"

g
:;

~.

N

'"o
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RELACiÓN ~UNlÉTJCA DE AlllUfOS/AS ÁREAS DE CONOCI"IENTO CJWI OROEIf APElliDOS - N(JlBRE M.A. CHNSC LA. .E.F. LCL LCA MAl AH

PA;: Progresa Adecuadamente MM;: Necesita Mejorar: M.A. = Hedidas Adoptadas (R\: " Refuerzo Educativo, AC = Adapt<lciÓll Curricular) 1 O.P. = Occisión sobre la PrOOlOCión
(P= Pr()lll()ciooa. NP= No pranociona)

ENMIENDAS:

'"OtI1
e
~.

'"00
o

'"""
~
'"
i5

!
;¡

V' B' EL/LA DIRECTORIA,

Fdo. :

___d,e de-- ~---

EL/LA TUTOR/A,

Fdo. :

'"'"'"

w

'"'"
'"



EDUCACIÓN PRIMARIA
(Reales Decretos 1006/1991, de 14 de junio y 1344/1991, de 6 de septiembre)

W
'<>
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00

ACTA DE EVALUACIÓN FINAL DEL SEGUNDO CICLO
CURSO ACADÉMICO 1-

GRUPO:---
CENTRO _ LOCALIDAD, _

DIRECCIÓN"-------------- C.P. PROVINCIA _

N' TOTAL DE ALUMNOS/AS _ PROMOCIONAN _ NO PROMOCIONAN

e RElACIÓN AlfABÉnCA DE AtlJOlOS/AS I ÁREAS DE ro«x:IMI[NTO

1 N· ORDEN I APElt IDOS L "I()olBRE I M.A. 1 CHNSCW E. f. I tCl ¡ LeA 1 lo (Xl. GA:1 'El O.P.

-- 1----

"

PA = Pro9r~sa Adecuadamente NH = llecesit8 mejorar: M.A. :o: Hedidas AdoptadOls (RE =Ref'uerzo EWcativo, AC =Adapataci6n Curricular) 1 D.P.'" Decisión sobre la prorooci6n
(P = PrOOlOcion3. NP = No promociona)
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EDUCACIÓN PRIMARIA
(Reales Decretos 1006/1991, de 14' de junio y 1344/1991, de 6 de septiembre)

:, -~

w
'"'"~

ACTA DE EVALUACIÓN FINAL DEL TERCER CICLO
CURSO ACADÉMICO /-

GRUPO, _

CENTRO . _

DIRECCIÓN _

LOCALIDAD, _

C. P. PROVINCIA, _

N' TOTAL DE ALUMNOS/AS _ PROMOCIONAN NO PROMOCIONAN

11

-

I [JRHACIÓt4 AlfABfTlCA DE AlOOOS/AS ÁREAS OE COHOCIMIENTO

bRDEIt APELLIDOS N(JoIBRE JI.A. CMNSC LA. E.f. LeL LCA lo ElCT. MAl REl

r
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-G" "- Progn;sa Adecuadamer W~ =. Necesita mejorar 1 M.A.. = l4edid:ls Adc.ptadas (RE" Refuerza Eó.Jc:ativa. AC:= Adapataci60 Curricular) : O.P.: Decisión sobre la promoción ](P ~ PrOOlCciona, NP = No IlOClona)
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Ministeno de EducacIón y CiencIa

Silbado 21 noviembre 1992

ANEXO m

BOE núm, 280

INFORME DE LOS RESULTADOS
DE LA EVALUACiÓN FINAL DE LOS ALUMNOS

Curso Acádemico 1.99.•.·9...

I
Centro I

::J !".lbiico L..I Privado I

I Loc:ilidad C. P. I
¡

I II Provincia

I I

EDL'CACro:-: PRI~lARIA
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E:JUOCACION PR.Th1ARIA
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VALORACION GENERAL DE LOS RESLLTADOS:

00 _ de 1.99__

BOE núm. 280

E~/La SecI'eta.rio/a.

Fdo.: _

El/La Jere de Estudios,

Fdo.: _

V2. 8i~ El/La Director/a

Fdo.: _

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO
25822 ORDENde 12 de noviembre de /992 por la que se autorizan

los precios de determinadas actividades de la Oficina Espa
noJa de Patentes y Marcas.

Las Ordenes de 16 de no'liembre de 1990 y de 28 de mayo de
J991 detenninaron los precios de los servicios establecidos en noonas
anteriores )' los nuevos creados con motivo de la implantación en
el Organismo de sistemas informáticos que los hacían posibles.

Como en la!> anteriores revisiones. el incremento de costes y la
implantacion de nuevos servicios hacen necesario modificar la Orden
actuahnente vigente.

La presente Orden aumenta el número de servicios ofertados. con
10 que se pone a dispo~ición de los usuarios una variada gama ue

servicios-de infonnación a través de la que puede satif)facerse prác
ticamente cualquier necesidad de informacíónen materia de la pr~

piedad industrial.
En las tarifas relativas a las bases de datos de la Oficina Española

de Patentes y Marcas no se considera incluido, en ningUn caso, el
coste de transmisión por linea telefÓnica.

Las consultas a la base de datos de situación juridica de expedientes
realizadas en los locales del Organismo por los interesados tendran
carácter gratuito.

El criterio 'de actualización del precio de los servicios ha sido el
de aplicar los incrementos de precios al consumo (IPe) correspon
dientes a los penados objeto de actualización; no obstante. en al~lmos
casos se han ajusUldo los precios de determinados servicios a la natu·
raleza propia de los mismos. Asimismo. los precios recogidos en la
presente Orden no lleyan incluido el NA. por lo que se -les aplicará
el IVA que le corresponda según la legislación vigente.

En su virtud. este Ministerio. de confomúdad c"Jn lo establecido
en el aniculo 26 de la Ley 811989, de 13 de abril, sobre Régimen
Jurídico de Tasas y Precios Públic.os. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autorizan las tarifas que en concepto de precios ftguran
en el anexo de la presente Orden, a percibir por el Organismo autónomo


